
AVISO 111 
  
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la 
discusión de la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente 
proyecto que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior 
de la Judicatura rotan de manera virtual. Así:  

  
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2022-1127  JOSE LUICIANO MINA tutela sentencia 

  
2023-1138  JESUS EMILIO BALVIN  Ley 906 del  2004  auto 

 
 

 
 
Medellín julio    veintiséis    del dos mil veintidós  
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ACTA VIRTUAL NÚMERO 110 

  
  
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 
DE MIRANDA.  

 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023- 1241  LUIS FERNADO 
CHAVARIAGA 

 

TUTELA SENTENCIA 

 

 

Medellín, 26 de julio del 2023 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
AVISO No. 223 

 
Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
Especial de Asuntos Penales para Adolescentes que preside la 
Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN Y WILMAR JOSÉ 

FUENTES CEPEDA, la ponencia que seguidamente se 
describe para  revisión y aprobación:  

 
CUI: 051906000270 2021 00065 01 (2023-1111-3) 
PROCESADO: JUAN ANDRÉS MONSALVE LOPERA 
DELITO: Receptación 
ASUNTO           Apelación auto  
DECISIÓN:        Confirma parcial 
ACTA Y FECHA:  N° 223, julio 25 de 2023 

 

Medellín, 25 de julio de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



Constancia: Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). Teniendo en cuenta que, en la 
fecha fue aprobado por la Sala la presente decisión; como quiera que la magistrada ponente, titular 
del despacho, se encuentra de permiso conferido por el Presidente de esta Corporación, se solicitó 
su autorización para proceder con la firma electrónica, estando debidamente autorizado. 
 
Juan Sebastian Trujillo Escobar 

Abogado Asesor 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
A C T A No. 223 

 
En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala Especial de Asuntos Penales 
para Adolescentes que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores DARÍO IGNACIO ESTRADA 

SANÍN Y WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA, aprobaron a través de sus 
correos oficiales la decisión que a continuación se describe:  
  

 
CUI: 051906000270 2021 00065 01 (2023-1111-3) 
PROCESADO: JUAN ANDRÉS MONSALVE LOPERA 
DELITO: Receptación 
ASUNTO           Apelación auto  
DECISIÓN:        Confirma parcial 
ACTA Y FECHA:  N° 223, julio 25 de 2023 
 

  
Medellín, 25 de julio de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 225 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

CUI:                   05000-22-04-000-2023-00379-00 (2023-1225-3)  
Accionante:     Hermen Antonio Arenas Montoya  
Accionado: Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Apartadó, Antioquia.  
Asunto               Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:           Concede 
Acta y fecha:      N° 225, julio 25 de 2023 

  
  

Medellín, 25 de julio de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 224 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
  
 

CUI:                   05000-22-04-000-2023-00380-00 (2023-1229-3)  
Accionante:     Gerardo de Jesús Villada García  
Accionado: Fiscalía 035 Seccional de Támesis. 
Asunto               Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:           Niega  
Acta y fecha:      N° 224, julio 25 de 2023 

  
  

Medellín, 25 de julio de 2023 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 076 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 24 de julio de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión 

Penal, Doctoras MARIA STELLA JARA GUITERREZ  e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

Radicado:      05000-22-04-000-2023-00376 

No. interno:    2023-1207-2 

Accionante:   OSCAR IVÁN CONDE SERNA 

Accionado:   FISCALIA 88 SECCIONAL DE SOPETRÁN,  

                        ANTIOQUIA y otros. 

Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín 24/07/2023  

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 076 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunció   vía   correo   electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 
 

 

Radicado:      05000-22-04-000-2023-00376 

No. interno:    2023-1207-2 

Accionante:   OSCAR IVÁN CONDE SERNA 

Accionado:   FISCALIA 88 SECCIONAL DE SOPETRÁN,  

                        ANTIOQUIA y otros. 

Actuación:     Fallo tutela de 1ª Instancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

   AND  
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